
 

PROCESO EJECUTVO SINGULAR No. 2016 – 00287 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: DENNY PAOLA PEÑA Y OTRA 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Lebrija, ocho (08) de octubre de dos mil veinte (2020)  

 

De conformidad con lo indicado en el artículo 447 del C.G.P., hágase entrega de 
títulos a la parte demandante hasta la concurrencia de la liquidación del crédito. 

 

 

NOTIFIQUESE   

  

  

  

 

 

Firmado Por: 

 

JUDITH   NATALIE GARCIA  GARCIA   

JUEZ  

JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE LEBRIJA-SANTANDER 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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